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Marzo es un mes de alta carga de gastos de
todo tipo y muchos añoran que pase pronto.
No obstante, luego llega abril y comienza el
pago de la primera de las cuatro cuotas de
contribuciones de los bienes raíces.

Saldar este impuesto es una obligación pa-
ra propietarios de inmuebles cuyo avalúo
fiscal supera el umbral determinado por el
Servicio de Impuestos Internos (SII). Sin em-
bargo, existen mecanismos para reducir este
gasto, como la revisión del avalúo fiscal, be-
neficios especiales o exenciones, como expli-
ca el abogado Sebastián Bozzo, decano de la
Facultad de Derecho de la Universidad Au-
tónoma de Chile.

Estas son sus recomendaciones para revi-
sar si se puede obtener algún beneficio:

n REVISIÓN DEL AVALÚO FISCAL: El valor de
la propiedad es determinado por el SII y
puede ser revisado si hay errores en la tasa-
ción; si el bien raíz ha sufrido daños estruc-
turales (incendios, terremotos, inundacio-
nes); si se ubica en una zona de riesgo am-
biental (incendios forestales, derrumbes,
contaminación) o si se han producido cam-
bios en la infraestructura del sector, que ha-
yan reducido su plusvalía. Para conocer más
detalles, se puede ingresar a https: / /
www.sii.cl/como_se_hace_para/peticiones_ad-
ministrativas/revisar_modificar_avaluo_terre-
no_bien_raiz.pdf 

Para solicitar la revisión se debe ingresar
al portal del SII en la sección “Avalúos y
Contribuciones de Bienes Raíces”. Luego,
seleccionar “Solicitudes de Bienes Raíces” >
“Rectificación del Avalúo”. Hay que adjun-
tar los documentos de respaldo como tasa-
ciones, peritajes, evidencia de daños, etc. A
continuación, esperar la evaluación del SII. 

n IMPUGNACIÓN DEL AVALÚO: Este proceso

se renueva cada cuatro años y está a cargo
del SII. En estos casos, los propietarios pue-
den impugnar el avalúo dentro del proceso
de exhibición de roles de avalúo municipal,
que dura 30 días. 

Las acciones que se presentan son el recur-
so de reposición administrativa ante el SII y
un reclamo ante los Tribunales Tributarios y
Aduaneros (TTA), si el avalúo no refleja el
valor real. 

En cuanto a los plazos, son de 30 días para
la reposición administrativa y 180, para re-

clamar ante el TTA. Para más detalles, se
puede consultar en https://www.sii.cl/
destacados/reavaluo/2024/4439-4445.html 

n BENEFICIOS PARA ADULTOS MAYORES:
Conforme a la Ley de Modernización Tribu-
taria, es posible optar a la exención o rebaja
del 50% en contribuciones a adultos mayo-
res vulnerables. 

La excención total es para mujeres desde
60 años y hombres a partir de 65 años, con
ingresos anuales menores a 13,5 UTA

($730.809 mensuales), y siempre que el ava-
lúo fiscal de la vivienda sea inferior a
$215.857.004.

La rebaja del 50% beneficia a mujeres des-
de 60 años y hombres mayores de 65 años.
En este caso, se deben acreditar ingresos en-
tre 13,5 UTA y 30 UTA (~$730.809 a
$1.625.130 mensuales). Además, el avalúo
fiscal de la propiedad tiene que ser inferior a
$215.857.004.

Bozzo explica que el SII verifica automáti-
camente los requisitos en agosto. Si un bene-
ficiario califica, la reducción se aplica a las
contribuciones de septiembre, noviembre,
abril y junio. Para más detalles, ingrese a
https://www.sii.cl/destacados/avaluaciones/
bam/descripcion_bam.html

n EXENCIONES DE CONTRIBUCIONES: Algu-
nas propiedades pueden estar total o par-
cialmente exentas. Esto incluye bienes raíces
agrícolas (con avalúo bajo el umbral del SII);
propiedades de organizaciones sin fines de
lucro (fundaciones, iglesias, clubes sociales);
viviendas sociales o adquiridas con subsi-
dios habitacionales, e inmuebles patrimo-
niales con beneficios tributarios especiales. 

Si una propiedad califica, el propietario
debe solicitar la actualización en el SII, espe-
cifica el abogado. 

n REDUCCIÓN POR ZONAS DE RIESGO O RES-
TRICCIONES DE USO: Es el caso cuando una
propiedad está en una llamada zona de ries-
go o tiene restricciones legales que afectan
su valor, en cuyos casos el avalúo fiscal debe-
ría reflejarlo. 

Aplica en los siguientes casos: colindancia
con terrenos eriazos, zonas de alto peligro de
incendios; restricciones legales que limitan
su uso (planes reguladores, servidumbres),
y también en caso de áreas contaminadas o
con alta inseguridad, que afectan su merca-
do. Los propietarios pueden solicitar una re-
visión del avalúo fiscal presentando infor-
mes técnicos o tasaciones independientes.

Para caulquier solicitud de exención hay
que dirigirse al SII. 

Beneficios tributarios:

Hay opciones para rebajar el monto por
concepto de contribuciones de bienes raíces

Como propietario de algún inmueble puede solicitar una revisión del avalúo fiscal del mismo,
impugnarlo o, en el caso de adultos mayores, presentar los antecedentes que se exigen para pedir
una disminución del valor o incluso quedar exentos del pago.

SON CUATRO
Las contribuciones

se cobran en
cuatro cuotas

durante el año, con
vencimientos en

abril, junio,
septiembre y

noviembre. El aviso
de pago se envía

por correo
electrónico o a la
dirección postal o

predial que se
encuentre

registrada en el
SII para dicha

propiedad.

QUIÉN PAGA.— Tanto las propiedades rurales destinadas a la agricultura como las urbanas (casas,
departamentos, estacionamientos y bodegas) deben cancelar contribuciones (Ley N° 17.235).

E
L 

M
E

R
C

U
R

IO

Su hijo no
pudo volar

MARCELA LUENGO

Viajaría con mi familia a Cala-
ma vía Jetsmart pero mi hijo se
enfermó y no pudimos. Enviamos

el certificado correspondiente por la plataforma, pero le falta-
ba el timbre del médico y nos pidieron volver a mandarlo, en
cierto plazo. Sin embargo, mi marido no lo remitió por el canal
que se debía sino que por e-mail. Logramos contactarnos con
la aerolínea y dijeron que no habíamos cumplido con el requisi-
to a tiempo. Les explicamos que contestamos oportunamente
pero nos negaron la opción de reembolso total.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Jetsmart que
se contactaron con su pasajero y le entregaron

respuesta frente a la situación planteada.

No le sirve el cupón
CLAUDIA GONZÁLEZ SOTO

Compré una máquina Nestlé que traía consigo un cupón de
descuento de $75.000 en café. Como esta es la segunda que
compro, desde Nespresso me dicen que no puedo utilizar el
ticket y que, como solución, debo pedirle a otra persona que
cobre mi beneficio. Pienso que no corresponde.

4
SOLUCIONADO.— Nos respondieron de Nes-
tlé que se contactaron con su clienta y le otorga-

ron un nuevo código para usar el beneficio.

Necesita el repuesto
EDUARDO ALVO ABODOVSKY

Tengo un freezer Midea al cual se le rompió una gaveta, por
lo cual llamé al representante, donde me dieron una lista de
servicios técnicos. Llamé a dos de ellas. En la primera afirma-
ron que los productos de esa marca son “desechables” y que
los responsables de la marca no les mandaban los repuestos.
En el otro, señalaron que Midea les refería muchos clientes,
pero no les proveían de piezas de recambio.

4
RESUELTO.— Nos informaron de Midea que el
servicio de posventa se comunicó con el cliente y

le envió la pieza faltante, quedando resuelta la solici-
tud. El mismo lector nos confirmó lo anterior.

Espectáculo de Gloria Trevi
KAROL OTEY ORELLANA

En diciembre compré dos entradas a través de Puntoticket
para el espectáculo de Gloria Trevi, que se realizará el 16 de
mayo en Santiago. Una de ellas la adquirí con un seguro, pues
es para mi madre, operada del corazón y no sabía si podría
asistir. Como no le es posible estar en un lugar con mucho
público —porque se le complica la respiración— no podrá ir al
show. Por ello, solicité a la ticketera el reembolso de ambos
boletos y me están tramitando demasiado.

4
RESPUESTA.— De Puntoticket nos explicaron
que la empresa pone a disposición de los clientes

enlaces informativos, tales como “Términos y Condi-
ciones” y “Más información sobre el seguro”, donde se
detallan aspectos como coberturas, causales, monto
asegurado y exclusiones, entre otros. Todo cliente de-
be leer esta información, antes de comprar, dijeron.
Una vez finalizado el proceso no se contempla la posi-
bilidad de devolución. Advirtieron que la solicitud de
nuestra lectora no ha sido presentada a través su pági-
na web, sino con la aseguradora. La invitan a comuni-
carse a través del enlace https://ayuda.puntoticket.com/

hc/es/requests/new?ticket_form_id=5351618227483. Tiene
que adjuntar información médica de la madre que cer-
tifique la intervención que señala para remitir el caso a
la productora. Esta gestión no asegura una respuesta
positiva dado que esta última es la dueña del evento y
puede aceptar o rechazar la solicitud.

Arreglo de silla de ruedas
MARIÁNGELES PÉREZ

Hice una solicitud a First Care para arreglar una silla de
ruedas geriátrica, pues se halla en garantía. Tras 20 días de
espera la vinieron a buscar para ingresarla al servicio técnico.
Después de consultar varias veces por la fecha de entrega el
plazo ya se cumplió y no tengo novedades.

4
RESUELTO.— De First Care nos informaron
que tras la evaluación del servicio técnico se de-

terminó cambiar el producto, tal como nos confirmó la
lectora, muy agradecida.

Todavía espera la reversa
JIMENA TÉLLEZ

Realicé dos compras en Adidas: un polerón por $51.990,
—del que me informaron que realizarían la devolución del di-
nero— y un pantalón de golf, cuyo cobro se duplicó y asciende
a los $89.990. Lamentablemente, por ninguno de los dos ca-
sos han reversado los montos correspondientes.

4
SOLUCIONADO.— De Adidas nos respondie-
ron que se contactaron con la clienta y realizaron

la reversa pendiente, como ella misma nos confirmó.

Auto frenó “en seco”
CECILIA MATURANA

Mi camioneta MG, entregada
en agosto por Portillo, ha presen-
tado reiteradas fallas. La última
vez falló el sensor de freno pues
se detuvo “en seco”, casi entran-
do a una autopista. Reclamé y no
he obtenido respuesta.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Americar (Porti-
llo) que el vehículo ingresó al servicio técnico de-

bido a un síntoma reportado como “ruido al frenar”.
Tras el diagnóstico y después de analizar los antece-
dentes, se aprobó el reintegro del dinero por concepto
de anulación de la compra. La devolución del dinero
tiene un plazo aproximado de 15 días hábiles.

Se arrepintió a los 5 minutos
MARÍA TRINIDAD GRÉ CARAFÍ

Me retracté cinco minutos después de comprar unos lentes
de la tienda Luxottica. La jefa del local me aseguró que me
harían el reembolso en 30 días, pero luego la empresa negó la
devolución, argumentando “políticas internas”.

4
RESUELTO Y ACLARADO.— Nos precisaron
de Luxottica que se contactaron con su clienta

y determinaron gestionar el reembolso dentro de 15
días hábiles. Enfatizaron que conforme a la Ley del
Consumidor, la garantía rige en casos de defectos de
material, productos fallados o incumplimientos por
parte de la empresa. Esta no corre por la sola razón
de no sentirse “satisfecho” con lo adquirido o si se
desiste de la compra. No obstante, accedieron a anu-
lar la operación, considerando los contratiempos
descritos.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

No ha podido poner fin a su contrato de alarma
José Pablo Zambrano Ramírez

Desde el 30 de diciembre que intento terminar antici-
padamente mi contrato con la empresa Verisure. Es im-
posible, porque el sistema que ellos tienen está diseñado
para que no se pueda. Hay que escribir un e-mail y luego
llaman del departamento de fidelización, quienes se nie-
gan a procesar la solicitud. Después, es necesario enviar-
la a la dirección de correo que ellos indican para la desco-
nexión, pero esta no funciona. He llamado y enviado co-
rreos electrónicos incesantemente y no consigo resulta-
dos. Lo que busco es poner fin a la relación comercial y
pagar hasta el 30 de diciembre de 2024, fecha en la que
comencé con el proceso. Yo no quería el servicio en enero
y febrero, ni lo deseo en el futuro.

RESUELTO.— Nos explicaron de Verisure que el contrato de prestación de servicios de monito-
reo de alarma que suscribió su cliente contempla, en su cláusula sexta, la vigencia del mismo. El
documento indica de manera clara que la duración inicial es de 36 meses contados desde el momen-
to de la conexión a la central de monitoreo. Sin embargo, señalaron, este considera la posibilidad de
que el usuario le pueda poner término anticipado mediante comunicación por escrito a la empresa,
manifestando dicha intención, con a lo menos 30 días de anticipación a la fecha que se le quiera
poner término. Asimismo, se deben cumplir ciertos requisitos como enviar una carta firmada certifi-
cada a las oficinas o bien por correo electrónico y incluir el carnet o personería del titular (para
acreditar identidad). Señalaron que hasta la fecha el reclamante no ha enviado los referidos antece-
dentes, los que son esenciales para cumplir no solo con lo pactado en el contrato, sino que por temas
de auditoría interna. Sin perjuicio de lo anterior, con el ánimo de darle una solución al cliente con la
que pueda quedar satisfecho, se mostraron dispuestos a poner fin al contrato a partir de la fecha en
la que solicitó el término por primera vez en diciembre, para lo cual debe remitirles los datos antes
mencionados. Ello, con el fin de contar con los respaldos respectivos.

E L  C A S O  D E S T A C A D O
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Demoran meses en
hacerle llegar el producto
comprado en internet

A través del sitio de compras inter-
nacional E-bay adquirí en Alemania un
repuesto electrónico que mandaron en
forma oportuna.

Se recibió el producto en Chile donde
la empresa postal lo derivó a la Aduana
para su aforo. Me mandaron una notifi-
cación el 7 de enero, incluyendo un nú-
mero de seguimiento.

No obstante, en todo este tiempo han
experimentado una inexplicable demo-
ra en trámites. La empresa internacio-
nal estimó que el negocio es “fallido” y,
sin que yo lo pidiera, me devolvió el pa-
go que efectué. En tanto el vendedor de
Alemania no recibe su dinero a pesar de
que cumplió con su parte.

Parece mentira que desacreditemos
al país por simple burocracia. 

David Lanis Kohan

Q U E  N O  L E  P A S E

Por error no reconocen los años de
servicios en un hospital público

Trabajo como médico
en el servicio público hace
más de 25 años y he ejerci-
do turnos de residencia
por más de 20 años en un
hospital de Santiago.

Solicité mi liberación de
guardias nocturnas ape-
lando al artículo 44 de la
Ley Médica 15.076, que
debía concretarse a partir
de enero pasado. En el pla-
zo establecido presenté los documentos que acreditan
que cumplo con los requisitos.

Existe una resolución del Servicio de Salud Metropoli-
tano Central que acogió el caso y también recibí un
e-mail de la Contraloría General de la República (CGR)
firmado por la jefa de la unidad de personal y responsabi-
lidad administrativa. Allí afirma que se abstiene de to-
mar razón de dicha determinación, con el argumento de
que, conforme al sistema de información del control del
personal de la administración del Estado (Siaper), yo
cuento “solamente” con 16 años y algunos meses de ser-
vicios válidos para acogerme a la liberación solicitada.

Pedí una copia a recursos humanos del hospital y allí se
indica que registro más de 20 años de turnos. He recla-
mado en todas las instancias y lo único que me dijeron fue
que siguiera igual mientras que la CGR rectifica su error.
Luego recibí otro mensaje de que habían acogido mi soli-
citud y dieron el caso por cerrado, sin responder ninguno
de mis reclamos. Recién el mes pasado mandaron la reso-
lución al recinto donde trabajo.

Carlos Madrid Poblete
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